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Actualidad “El éxito es la habilidad de ir de fracaso en fracaso  
sin perder el entusiasmo”, Winston Churchill.
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Fitch Ratings otorgó a la Unión de 
Crédito Ganadero de Tabasco una 
calificación de AAFC5(mex), nota 
menor a la dada en una evaluación 
anterior. 

En comunicado de prensa, la 
calificadora aseguró que las dé-
biles prácticas de supervisión y 
administración primaria de la uc 
derivan en la disminución y dete-
rioro de su operación. 

Además de la permanencia en 
su plantilla administrativa y los 
planes estratégicos que no se han 
podido concretar para revertir la 
situación de la entidad.

En el último reporte lazando en 
junio, su cartera total mostraba 
una contracción de 11.9% entre 

marzo de 2013 y 2014. En esta 
misma fecha, el monto total de la 
cartera era de 165.8 millones de 
pesos.
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causan estragos
Según el documento, la cartera 
de la unión empezó a deteriorarse 
como consecuencia de los daños 
causados por las inundaciones en 
2008, principalmente en los mu-
nicipios de Villahermosa y Ma-
cuspana (donde se concentra el 
mayor número de clientes).

En 2013 fue el punto más alto en 
la cartera de la entidad había sido 
en marzo de 2011, con un indi-
cador de cartera vencida bruta a 
cartera total de 18.7 por ciento. 

Al finalizar marzo de 2014, este 
mismo indicador se calculaba en 
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36.1%, siendo aún el más alto de 
las uc evaluadas por Fitch.

En este mismo periodo, la 
Unión de Crédito Ganadero de 
Tabasco manifestaba un monto de 
85 millones de pesos en su cuenta 
de bienes adjudicados.

Pese a los inconvenientes, Fitch 
Ratings aseguró que la calificación 
podría tener un repunte en el me-
diano plazo únicamente si la uc 
logra desplazar su bien adjudica-
do u obtener liquidez y desahogar 
su condición financiera.


